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Resumen 

 

Objetivo: explorar aportaciones de algunas 

teorías de la filosofía política que son rele-

vantes para el estudio de la desigualdad. El 

análisis se centra en la desigualdad econó-

mica porque es una de las formas más comu-

nes de analizar la desigualdad; sin embargo, 

se exponen diversas razones para transitar al 

estudio multidimensional de la desigualdad. 

Perspectiva analítica: para abordar el tema, el 

texto se organiza en dos secciones principa-

les. En la primera se indaga sobre la impor-

tancia de la desigualdad material a partir de 

describir sus características principales y de 

la revisión de datos estadísticos. En la se-

gunda parte se reconstruyen cuatro aportacio-

nes de la filosofía política que son relevantes 

para el estudio de la desigualdad, éstas son: 

(1) reflexiones sobre justicia y los principios 

políticos que guían la distribución de bienes; 

(2) ideologías que acompañan a la desigual-

dad; (3) estrategias para mitigar la desigual-

dad material y, por último, (4) la importancia 

de transitar a un análisis multidimensional de 

la desigualdad. Conclusión: este ensayo con-

cluye resaltando de qué manera la filosofía 

política contribuye a abordar con mayor pro-

fundidad el estudio de la desigualdad en sus 

múltiples dimensiones; sin embargo, se con-

cluye que estas contribuciones son a menudo 

omitidas en los análisis convencionales sobre 

el tema. 

 

Palabras clave: desarrollo regional, desigual-

dad, justicia, filosofía política, el enfoque de 

desarrollo humano y capacidades, México. 

 

Abstract 

 

Objective: The main purpose of this article is 

to explore contributions of some theories 

from political that are relevant to the study of 

inequality. Central part of the discussion fo-

cuses on economic inequality because it is 

one of the more commons forms for studying 

inequality; however, various reasons for 

moving to a multidimensional study of ine-

quality are also presented. Analytical ap-

proach: In order to address this theme, the 

manuscript is organized in two main sections. 

First, to analyse why material inequality is 

important, some of its main characteristics 

are outlined and statistical data is described. 

Second, four contributions from contempo-

rary political philosophy are examined; these 

are: (1) ideas on justice and the political prin-

ciples for a just distribution of goods; (2) ide-

ologies that accompany inequality; (3) strate-

gies to mitigate economic inequality and (4) 

the importance of moving to a multidimen-

sional analysis of inequality. Conclusion: 

This article concludes that some theories 

from political philosophy contribute to ad-

dress the study of inequality in its multiple 

dimensions, but such contributions are often 

disregarded from mainstream analysis of this 

theme.   

 

 

 

 

Keywords: regional development, inequality, 

justice, political philosophy, the human de-

velopment and capability approach, México. 
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Introducción 

La filosofía política es una disciplina que se ha caracterizado por ser normativa y evaluativa y 

ofrece discusiones clave para economistas y otros científicos sociales que realizamos investiga-

ciones sobre las distintas formas de la desigualdad. En particular, algunas teorías de la filosofía 

política son relevantes para el estudio de la desigualdad porque indagan sobre justicia y cómo 

deberían ser distribuidos de manera justa los bienes sociales, incluidos el ingreso y la riqueza, 

entre otras razones. En este sentido, el objetivo principal del trabajo es reconstruir algunas pro-

puestas filosóficas que nutren el estudio de la desigualdad. Es preciso enfatizar que el análisis se 

enfoca primordialmente a la desigualdad material; sin embargo, las reflexiones pueden ser de uti-

lidad para el análisis de otros tipos de desigualdad.  

De acuerdo con el filósofo y economista Amartya Sen (1992), un buen número de teorías y 

enfoques evaluativos de las ciencias económicas y sociales han tendido a enfocar el estudio de la 

desigualdad en el ingreso y la riqueza. Incluso, Amartya Sen considera que frecuentemente estas 

dimensiones analíticas son consideradas como los referentes más importantes para evaluar el éxito 

de las personas. No obstante, Sen da un giro radical a los debates sobre desigualdad y propone el 

enfoque de las capacidades humanas según el cual la desigualdad se juzga y evalúa a partir de las 

capacidades de las personas; es decir, según las libertades de los individuos para hacer las cosas 

que tienen razones para valorar. En otras palabras, Sen (1992; 2010) transita de una métrica de la 

desigualdad centrada en el ingreso y la riqueza -los cuales considera como medios de vida- a una 

métrica enfocada en los fines, es decir, las capacidades u oportunidades reales de las personas para 

lograr las cosas que tienen razones para valorar.1 

                                                           
1 En otros espacios he explicado más ampliamente las características de las propuestas de Amartya Sen y Martha 

Nussbaum sobre el enfoque de capacidades humanas. Por ejemplo, para mayor referencia sobre el tema, véase: Men-

doza Cazarez (2019).  



4 
 

El cambio de espacio para evaluar la desigualdad ha generado controversias, desafíos e in-

teresantes debates. Además, como bien señala Ingrid Robeyns, también han surgido interpretacio-

nes poco acertadas; es decir, Robeyns sostiene que: “Debido a que, en Economía, el enfoque de 

capacidades ha sido introducido en gran medida como una crítica de las métricas monetarias, esto 

a veces se ha interpretado como una visión de que el análisis monetario puede ser abandonado” 

(Robeyns, 2019, p. 264 traducción propia). Contrario a ello, Robeyns acertadamente argumenta 

que análisis económicos y análisis centrados en capacidades pueden ser complementarios. 

Sin embargo, en América Latina en general y, en México en particular, ha habido mayor 

interés académico y político por la desigualdad económica2 mientras que las motivaciones para 

indagar sobre otro tipo de desigualdades –incluida la desigualdad de capacidades– ha sido menos 

evidente. Aunado a ello, ciertos estudios sobre desigualdad que han buscado ser multidisciplina-

rios no han logrado incorporar con suficiente rigurosidad contribuciones clave de la filosofía po-

lítica sobre el tema e incluso las han omitido.3 En este texto se sostiene que el estudio científico 

de la desigualdad podría beneficiarse si se complementa con aportaciones derivadas de debates 

filosóficos contemporáneos.  

Este texto se organiza en tres secciones principales. En la primera parte se presenta un aná-

lisis de la desigualdad económica a partir de la revisión de evidencia empírica con el fin de justi-

ficar por qué es relevante el tema. En la segunda sección se discuten cuatro aportaciones sustenta-

das en algunas teorías de la filosofía política, estas son: (1) reflexiones sobre justicia y sobre los 

                                                           
2 Una muestra de destacadas investigaciones que han abordado el tema de la desigualdad económica es: Cortés (2013); 

Campos-Vázquez y Rodas-Milian (2019); Charles-Coll, Mayer-Granados y Cheín-Schekaiban (2018); Salvia, Poy y 

Lamarmora (2021); Esquivel (2015); Esquivel (2011); Houle (2018); Roca-Sagalés y Suanes (2015), Krozer (2020).   
3 Por ejemplo, en el informe sobre desigualdades de El Colegio de México (2018) se examinan desigualdades educa-

tivas, de movilidad social y de trabajo. Es valioso que este texto explore distintos tipos de desigualdad; sin embargo, 

el espacio evaluativo de la misma aún limitado y no se exploran a profundidad correlaciones entre las variables focales. 

Aunado a lo anterior, en dicho estudio se excluyen aportaciones clave de la filosofía política sobre el tema de la 

desigualdad y son escasas las implicaciones que ofrece para la formulación e implementación de políticas públicas. 
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principios que guían la distribución de bienes, (2) ideologías que acompañan a la desigualdad, (3) 

estrategias para mitigar la desigualdad económica y, por último (4) se exponen razones para estu-

diar la desigualdad en un espacio multidimensional. En la parte final se presentan las principales 

conclusiones de este estudio. 

Sobre la desigualdad económica 

Aun cuando existen distintas formas de conceptualizar y medir la desigualdad, el análisis de la 

forma económica de la desigualdad ha sido más común. La desigualdad económica es usualmente 

entendida por economistas en términos de diferencias entre niveles de ingresos.  Para Atkinson 

(2016, p. 55) los ingresos son “la suma de todas las percepciones, monetarias o en especie que 

fluyen en un período dado, o, el equivalente a la cantidad máxima de recursos que un hogar podría 

ejercer en el consumo mientras se mantiene constante su valor neto”. El economista británico 

añade que las diferencias de ingresos deben interpretarse a la luz de las circunstancias diferentes 

y las oportunidades subyacentes de los individuos.  

Sobre los orígenes de la desigualdad económica se han formulado diferentes hipótesis. A 

manera de ilustración: según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) la 

desigualdad se origina por problemas que pueden ser atendidos tales como las políticas, las leyes, 

las costumbres culturales y la corrupción, entre otros. Por ello, el PNUD (2019) considera que la 

desigualdad no es un fenómeno natural ni inevitable. En una línea argumentativa similar, Acemo-

glu y Robinson (2012) elaboran varias hipótesis para explicar la desigualdad mundial y la pobreza. 

Estos autores sostienen que una hipótesis que contribuye a entender los orígenes del fracaso eco-

nómico de las naciones radica en la existencia de élites que concentran el poder político y organi-

zan la sociedad para su propio beneficio económico a expensas de la gran masa de personas. Por 
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otra parte, Castañeda (2020) señala que la desigualdad económica en México no ha sido conse-

cuencia natural del desarrollo económico; más bien, se ha originado por decisiones políticas. El 

autor sostiene que, históricamente, el Estado mexicano ha facilitado las condiciones para que élites 

económicas acumulen enormes fortunas; por ejemplo, a través de maridajes financieros y políticos, 

concesiones, privatizaciones y la construcción de monopolios, entre otros. En síntesis, parece exis-

tir un consenso de que factores políticos han sido fuertes impulsores en la generación y perpetua-

ción de la desigualdad económica. 

Por otra parte, la desigualdad de resultados económicos puede generar consecuencias nega-

tivas a nivel individual y social. Según Atkinson (2016) la desigualdad económica afecta porque 

los recursos económicos que alcanzan o no las personas pueden ser una fuente importante de in-

justicia. Por su parte, Stiglitz (2016) enfatiza que la desigualdad de resultados económicos tiene 

un amplio rango de consecuencias entre las que destacan: falta de cohesión social, crimen, proble-

mas de salud, embarazos adolescentes, obesidad, entre otros. 

En México, se han documentado marcadas brechas económicas que se evidencian en la va-

riación de los ingresos entre deciles y poblaciones. Por ejemplo, la Encuesta Nacional de Ingreso 

y Gasto de los Hogares (ENIGH) de 2018 revela que, antes de la pandemia, el ingreso promedio 

trimestral para los hogares del primer decil fue de 9,113 pesos, mientras que ésta cifra para los 

hogares del décimo decil fue significativamente más alta (166,750). Además, en las localidades 

urbanas el ingreso es más alto (55,495) que en las localidades rurales (30,016). Aunado a lo ante-

rior, las personas con discapacidad alcanzan ingresos promedio trimestrales menores (11,438) que 

las personas que no tienen alguna discapacidad (18,663); las personas con posgrado alcanzan un 

ingreso promedio trimestral mayor (86,880) que las personas que tienen primaria completa 



7 
 

(8,527). Asimismo, el ingreso promedio trimestral es menor para las mujeres que para los hombres 

y menor para los indígenas que para los no indígenas. (INEGI, 2019).4   

La magnitud de la desigualdad económica también es alarmante a nivel internacional y re-

gional5. Destaca que, América Latina y el Caribe continúa siendo la región más desigual del mundo 

en términos de distribución de ingresos. Datos del Programa de las Naciones Unidas para el Desa-

rrollo (PNUD) indican que, en 2020, el 10 por ciento más rico de la población latinoamericana 

posee el 37.8% del total de ingresos mientras que el promedio a nivel mundial es de 30.6%. Este 

indicador registra variaciones entre países de la región; en Brasil el 10% más rico de la población 

posee el 42.5% del total de ingresos nacionales, mientras que en Colombia, México y Argentina 

el valor de este indicador es de 39.7%, 36.4% y 29.9% respectivamente.6 

Otros indicadores del PNUD también revelan altos niveles de concentración del ingreso en 

países latinoamericanos. Por ejemplo, durante el período que va de 2010 a 2019, en Brasil, Chile 

y Colombia el 1% más rico de la población poseía respectivamente el 28.4%, 23.7% y el 20.4% 

del ingreso nacional. Los valores de este indicador son más elevados que el valor promedio del 

mismo en los países miembros de la OECD (15.1%), en los países en desarrollo (17.7%) y en los 

países menos desarrollados (16.3%)7. Estas cifras son alarmantes y conviene prestar más atención 

a la concentración de la riqueza en manos de reducidas élites y a su evolución en el tiempo ya que 

                                                           
4 Aunado a ello, datos generados durante el período de contingencia por el Covid-19 revelan niveles muy bajos de 

ingresos para la mayoría de la población ocupada. Según la Encuesta Telefónica de Ocupación y Empleo (ETOE), en 

2020, cerca del 60 por ciento de la población ocupada tenía solamente un ingreso mensual de entre uno y dos salarios 

mínimos (INEGI, 2020a). 
5 Existen diferentes formas de medir la desigualdad económica, por ejemplo, el PNUD genera los siguientes indica-

dores: desigualdad de ingreso con base en el coeficiente de Gini, desigualdad de ingreso con base en quintiles, por-

centaje de ingreso que posee el 40% más pobre, porcentaje de ingreso que posee el 10% más rico, porcentaje de 

ingreso que posee el 1% más rico, desigualdad de ingreso (%) e índice de desigualdad de ingresos ajustada. Para más 

información véase: http://hdr.undp.org/en/data   
6 Fuente:  http://hdr.undp.org/en/indicators/187006#  
7 Desafortunadamente, las bases de datos del PNUD no brindan estimaciones sobre la concentración del ingreso en el 

1% de la población más rica en México, Argentina y en el conjunto de la región latinoamericana.  

 

http://hdr.undp.org/en/data
http://hdr.undp.org/en/indicators/187006
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hipótesis recientes sugieren que esta es una de las causas principales de los incrementos en la 

desigualdad de ingresos. 

Específicamente, el economista francés Piketty (2014) señala que, en muchos países, las 

brechas de ingreso y riqueza se incrementaron debido a la mejora de la situación económica de la 

población más rica, específicamente del 1% más rico. Según él, el decil superior en la escala de 

distribución de ingresos: es decir, el 10% más rico, no es un grupo homogéneo ya que en el co-

existen ‘diversos mundos’. En el 9% de este decil dominan poblaciones que dependen primordial-

mente de ingresos del trabajo mientras que en el 1% de la población más afluente dominan los 

ingresos del capital. Además, el autor muestra con datos históricos como se ha reducido el ingreso 

producto del trabajo comparado con el ingreso generado por el capital (Piketty, 2014). La investi-

gación desarrollada por Piketty fue bastante discutida en círculos académicos internacionales so-

bre todo porque documentó la creciente importancia de las disparidades en la riqueza, especial-

mente la riqueza heredada, en lugar de las ganancias y sugirió que se está regresando al tipo de 

capitalismo que prevaleció a finales del siglo XIX. 

Estas tendencias sobre la evolución de la desigualdad económica a nivel mundial se vieron 

impactadas en 2020 por la pandemia por COVID-19. Es decir, para proteger la salud de las perso-

nas las naciones implementaron estrategias como cuarentenas, confinamientos, distanciamiento 

social, así como el uso de cubrebocas y otras medidas. Estas políticas implicaron en muchos casos 

la reducción e incluso interrupción total de actividades de producción y consumo, el desplome de 

mercados, el cierre de empresas, desempleo, el cierre de fronteras y la interrupción de cadenas de 

valor globales (López-Calva, 2020, p. 5). 

En México, incluso desde antes de la pandemia, prácticamente se podía asumir un estanca-

miento en el crecimiento económico. Sin embargo, debido a la emergencia de salud global y a las 
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medidas implementadas por el actual gobierno se enfrentó una crisis económica aún más grave. 

Datos del INEGI (2019) reportan que, en el segundo trimestre de 2019, el Producto Interno Bruto 

(PIB) creció 0.1 por ciento respecto al trimestre previo.  Asimismo, durante la pandemia, se regis-

tró una caída abrupta del PIB de -18.7% en el segundo trimestre de 2020 y de -8.6% para el tercer 

trimestre del mismo año (INEGI, 2020b).  

Para superar este colapso económico valdría la pena revisar más a fondo los arreglos insti-

tucionales y políticos de México y de otros países8. Se sabe que la desigualdad económica puede 

variar entre las naciones lo cual sugiere que el marco institucional y político desempeña un papel 

importante en la intensificación o mitigación de ésta incluso en contextos de emergencia global.9  

Una vez descritos de manera sucinta algunos de los principales rasgos de la desigualdad 

económica, tales como su conceptualización, orígenes, efectos y evolución, en la siguiente sección 

el análisis se centra en discutir aportaciones de la filosofía política sobre el análisis de la desigual-

dad.  

Contribuciones de la filosofía política  

Como se ha sostenido en párrafos anteriores, el estudio de la desigualdad puede beneficiarse de 

los aportes de otras disciplinas, incluyendo de las contribuciones de la filosofía política. En esta 

sección se discuten cuatro aportaciones derivadas de debates filosóficos contemporáneos que con-

tribuyen a ampliar la comprensión de la desigualdad. Estas contribuciones se agrupan en cuatro 

categorías: (1) reflexiones sobre justicia; (2) ideologías que sustentan las desigualdades materiales, 

                                                           
8 Ante este escenario de emergencia local y global surgen ciertas interrogantes que valdría la pena abordar en otros 

estudios; estas son: ¿Cómo recuperar el crecimiento económico de los países? ¿De qué manera aminorar el impacto 

de la crisis económica en el bienestar de las personas que, desde antes de la pandemia, enfrentaban pobreza extrema? 

¿Qué estrategias habría que adoptar para mitigar los efectos de la crisis en el bienestar de las personas que perdieron 

sus trabajos durante la pandemia?   

9 Para ampliar la información sobre las respuestas de los gobiernos de países latinoamericanos para enfrentar la pan-

demia véase Cejudo et al. (2020). 
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(3) estrategias para mitigar la desigualdad y 4) el carácter multidimensional del espacio evaluativo 

de la(s) desigualdad(es). 

Reflexiones sobre justicia  

Uno de los filósofos políticos más reconocidos a nivel internacional por los avances en el estudio 

de la justicia social y las condiciones que requiere es John Rawls (1971; 2012). Nussbaum (2016) 

considera que, antes de la aparición de los trabajos de Rawls, el análisis de la justicia estaba in-

fluido por el positivismo lógico según el cual solo tenían sentido indagaciones empíricas y ciertos 

temas de análisis conceptual abstracto. Sorprende que hoy en día, un buen número de estudios 

sobre desigualdades parecen suscribir que las únicas preguntas importantes son de naturaleza em-

pírica; sin embargo, debates que son objeto de estudio de la filosofía –por ejemplo, aquellos rela-

cionados con los principios que guían la distribución de bienes– podrían enriquecer la discusión 

sobre este tema.  

Rawls propone un marco de pensamiento que se basa en la indagación racional sobre los 

principios que rigen la distribución de oportunidades, libertades y recursos materiales en la socie-

dad. A grandes rasgos, Rawls (2002) propone que la medición de la justicia debe centrarse en los 

bienes sociales primarios, estos son: derechos y libertades básicos, libertad de movimiento y libre 

elección de empleo, los poderes y prerrogativas que acompañan a cargos y posiciones de libertad 

y autoridad, ingresos y riqueza y las bases sociales del autorrespeto; además, el filósofo argumenta 

que se deberían elegir dos principios para lograr una sociedad más justa: (1) el principio de liber-

tad; es decir, asegurar igualdad de libertades básicas para todos y (2) el principio de diferencia que 

significa que las desigualdades sociales y económicas sólo deben ser toleradas si se generan en 

condiciones de igualdad equitativa de oportunidades y benefician a las personas menos aventaja-

das de la sociedad. Estas ideas difieren considerablemente de otros enfoques económicos, por 



11 
 

ejemplo, del utilitarismo, que procura mayor distribución de bienes para un mayor número de 

personas, sin consideración explicita a las poblaciones vulnerables por razones económicas. 

Por otra parte, el filósofo mexicano Latapi (1993) propone el principio de proporcionalidad 

solidaria para la distribución de bienes el cual permite justificar diferencias y normar compensa-

ciones. Según este principio, “La magnitud de la apropiación particular de un bien fundamental 

debe guardar proporción con la distribución existente de ese bien en esa sociedad determinada” 

(Latapi, 1993, p. 34). Para aplicar este principio al ámbito de la educación, el filósofo mexicano 

considera a la educación como un bien social sujeto de derecho y advoca por garantizar a niños, 

niñas, jóvenes y adultos en situación de rezago un mínimo de educación básica gratuita indispen-

sable para su desarrollo y regular las oportunidades educativas en los niveles más avanzados.  

Para Nussbaum (2016), sin embargo, no es suficiente debatir sobre principios distributivos 

y propone una lista de capacidades humanas como métrica de justicia; además, considera necesario 

abordar otros debates de interés para economistas; por ejemplo, los relacionados con la desigual-

dad y la justicia global. Estos últimos se refieren a las responsabilidades que tienen los países ricos 

con los países más pobres. De acuerdo con Nussbaum: “cualquier economista que hable de justicia 

necesita más que un conocimiento pasajero de estos debates” (Nussbaum, 2016, p. 235).10 

Relacionado con lo anterior, Michael Sandel (2010), argumenta que es tentador buscar un 

principio o procedimiento que permita justificar cualquier distribución de ingreso, poder u opor-

tunidades en la sociedad. Sin embargo, para el filósofo estadounidense la justicia no trata solo de 

discernir sobre la manera correcta de distribuir las cosas, sino que también abarca la manera co-

rrecta de valorar las cosas. En este sentido y, a diferencia de las propuestas anteriores, Sandel 

                                                           
10 Martha Nussbaum y Amartya Sen han renovado la discusión sobre las interconexiones entre economía y filosofía 

política, han propuesto nuevas mediciones sobre justicia y han impulsado el desarrollo de estudios sobre estas dos 

disciplinas, especialmente a través de la Human Development and Capability Association. 
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sugiere una nueva política del bien común con el fin de lograr una sociedad más justa. Dicha 

política involucra cuatro aspectos principales. Primero, inculcar un sentido de ciudadanía, sacrifi-

cio y servicio. Con esto, el filósofo se refiere a la necesidad de desarrollar un fuerte sentido de 

comunidad y encontrar la manera de cultivar en los ciudadanos su dedicación al bien común (San-

del, 2010). 

Segundo, Sandel (2010) se pronuncia por un nuevo debate público sobre los límites morales 

del mercado. Esto se debe a que los mercados pueden reescribir las normas que gobiernan las 

instituciones sociales; por ejemplo, cuestiona si se debiese pagar a los estudiantes que asisten a 

escuelas de bajo rendimiento para que mejoren sus resultados en exámenes estandarizados o si se 

debiesen otorgar bonos a los maestros para que mejoren los resultados académicos de los estu-

diantes.  

El tercer aspecto se refiere a la desigualdad, la solidaridad y virtud cívica. En este sentido, 

Sandel (2010) argumenta que a medida que se ha incrementado la brecha entre ricos y pobres se 

ha quebrantado la solidaridad que requiere la ciudadanía democrática. Es decir, los ricos y los 

pobres viven cada vez vidas más separadas, mandan a sus hijos a distintas escuelas y disminuye 

su coexistencia en espacios públicos. Así, considera que la desigualdad económica es corrosiva 

para las virtudes cívicas pero aquellos preocupados por la redistribución han pasado por alto este 

punto.  

Para Sandel una política del bien común tendría como uno de sus principales objetivos la 

reconstrucción de la infraestructura de la vida cívica. Es decir, en lugar de enfocarse en aspectos 

redistributivos para ampliar el acceso al consumo privado, discute la importancia del cobro de 

impuestos a las personas más afluentes con el fin de reconstruir las instituciones y los servicios 

públicos para que, ricos y pobres se beneficien por igual de ello.  
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El cuarto y último aspecto tiene que ver con una política de compromiso moral. Sandel 

(2010) se pronuncia por una política de compromiso público más fuerte ya que considera que 

podría generar bases más sólidas de respeto mutuo. Esto podría implicar prestar atención más 

directa a las diferencias morales y religiosas de los ciudadanos, desafiarlas o refutarlas. Otras veces 

implicaría solo escuchar nuestras diferencias y aprender mutuamente. Aunque la deliberación pú-

blica no garantiza acuerdos, aprender de las convicciones morales y religiosas de otras personas 

podría conducir a menores rechazos. Según Sandel (2010) la política del compromiso moral es 

una base más prometedora para lograr una sociedad más justa. 

La propuesta de complementar ideas de justicia distributiva con una mayor atención a los 

bienes comunes podría ser valiosa para el contexto latinoamericano; es decir, fortalecer institucio-

nes, servicios y espacios públicos en esta región sería benéfico para todas y todos especialmente 

para aquellas personas que enfrentan desventajas. En México los persistentes problemas en la ga-

rantía de derechos sociales para  todas y todos; por ejemplo, en educación y salud,11 la reciente 

eliminación de instituciones públicas autónomas12 y la carencia de presupuesto suficiente para 

atender asuntos públicos prioritarios13 podría mermar objetivos que coadyuvarían a lograr una 

sociedad más justa. 

 

 

 

 

 

                                                           
11 A manera de ilustración, en México, el porcentaje de la población en rezago educativo pasó de 18.5% en 2016 a 

19.2% en 2020, mientras que el porcentaje de personas en carencia por acceso a los servicios de salud pasó de 15.6% 

a 28.2% en este mismo período de tiempo (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social [CO-

NEVAL], 2022). 
12 Por ejemplo, Schmelkes (2021, párr. 1) señala que: “El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

(INEE) fue el primer Instituto Constitucional Autónomo en desaparecer durante la actual administración, el 15 de 

mayo de 2019”. 
13 En el texto de López Ayllón (2020) se aborda el tema de la extinción de fideicomisos públicos. 
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Ideologías que acompañan la desigualdad 

Como se señaló, el propósito principal de este texto es identificar espacios de análisis interdisci-

plinario entre la economía y la filosofía política que son relevantes para el estudio de la desigual-

dad. En esta sección se discuten ideologías que acompañan a la desigualdad económica. Esta línea 

de análisis ha sido objeto de estudio tanto por filósofos, economistas y académicos de diversas 

disciplinas.14 

Vale la pena aclarar que, aun cuando se han formulado diversas definiciones sobre el término 

ideología, en este texto se usará la definición proporcionada por The Oxford Dictionary of Philo-

sophy, que conceptualiza ideología como “Cualquier sistema amplio de creencias, formas de pen-

sar, y categorías que proporcionen la base de programas de acción política y social: una ideología 

es un esquema conceptual con una aplicación práctica” (Blackburn, 2016, p. 235 traducción pro-

pia). Esta definición es en cierta medida cercana a la propuesta por Piketty quién concibe ideología 

como: “un conjunto de ideas y de discursos a priori admisibles y que tienen la finalidad de descri-

bir el modo en el que debería estructurarse una sociedad” (Piketty, 2020, p. 16). 

Según Sandel (2020) hay ideologías que acompañan o justifican la desigualdad económica 

y la polarización social. En particular, el filósofo se refiere ideologías meritocráticas sobre el éxito 

y el fracaso que coexisten con altas desigualdades materiales. Específicamente él considera que la 

meritocracia parte del supuesto de que vivimos en una sociedad con igualdad de oportunidades; es 

decir, una sociedad “justa” en la que todas las personas tienen igual posibilidad de ascender con 

base en su talento y esfuerzo.  Pero advierte que es diferente suponer la existencia de igualdad de 

oportunidades en lo teórico de lo que ocurre en la práctica, ya que los hijos de familias pobres 

                                                           
14 Para conocer más sobre cómo se ha abordado el impacto de las ideologías en los sistemas económicos desde una 

perspectiva sociológica, véase: Goldthorpe (1997), Hauser (2002) y Young (1958). 
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tienden a seguir pobres mientras que aquellos que provienen de familias más afluentes tienden a 

preservar su estatus social y económico.15 Aunado a lo anterior, Sandel argumenta que la educa-

ción, específicamente la educación superior, se ha convertido en “la palanca” para la movilidad 

social y el mecanismo para competir profesionalmente en la economía global aun cuando la ma-

yoría de las personas no logra ingresar a la universidad (Sandel, 2020).  

Ante ello, la propuesta del filósofo estadounidense es reconsiderar la idea de que vivimos en 

una sociedad dónde aquellos que han ascendido socialmente lo han hecho por sus propios méritos. 

Y advoca por un cambio moral que cuestione desigualdades de riqueza y de estima social que se 

han defendido en nombre del mérito pero que concitan resentimientos, envenenan la política y 

dividen (Sandel, 2020, p. 199).  

En una línea argumentativa similar, Piketty (2020), considera que todas las sociedades ne-

cesitan de un conjunto de discursos e ideologías para justificar la desigualdad, de lo contrario el 

entramado político y social estaría en riesgo.16 En este sentido argumenta lo siguiente: 

 

En las sociedades contemporáneas, el relato dominante es fundamentalmente el propieta-

rista, empresarial y meritocrático: la desigualdad moderna es justa, puesto que se deriva de 

un proceso libremente elegido en el que todos tenemos las mismas posibilidades de acceder 

al mercado y a la propiedad (Piketty, 2020, p. 13). 

 

                                                           
15 No obstante, también hay evidencia de lo contrario, es decir, investigaciones sobre escuelas efectivas y sobre resi-

liencia han revelado que hay personas que, aun habiendo enfrentado desventajas y circunstancias desfavorables desde 

su origen, han logrado ascender y progresar humana y socialmente. 
16 Esta línea de pensamiento se asemeja a los trabajos del filósofo marxista francés Louis Althusser (2003/1970).  En 

uno de sus libros más conocidos: “Ideología y los aparatos ideológicos del estado”, Althusser considera que los apa-

ratos ideológicos del estado, tales como la escuela, la religión, la familia, los medios de comunicación y el sistema 

jurídico, se han construido de tal manera que posibiliten asegurar el predominio de la ideología de las clases domi-

nantes. 
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Para Piketty, sin embargo, los supuestos meritocráticos son cada vez más frágiles ya que las 

desigualdades económicas se han incrementado en la mayor parte del mundo a partir de la década 

de los ochenta. Según el economista francés hay un gran distanciamiento entre discursos merito-

cráticos oficiales y la realidad que enfrentan las poblaciones desfavorecidas (por ejemplo, en las 

dificultades para acceder a la educación y a la riqueza). 

En este texto, se sostiene que la meritocracia ha engendrado tanto aceptación como rechazos. 

Por una parte, podemos considerar que, en teoría y de cumplirse sus precondiciones o supuestos, 

la meritocracia no parece una base inapropiada para asignar puestos de trabajo e, incluso, y de 

acuerdo con lo señalado por Goldthorpe (1997), la meritocracia es preferible a otras formas de 

ascender socialmente como, por ejemplo; el nepotismo, el clientelismo, o el soborno.  

Quizás la mayor complicación con la meritocracia radica en las dificultades relacionadas 

con la medición empírica de lo que entendemos por mérito. Aquí, valdría la pena reflexionar, 

diversos aspectos como, en qué medida los contenidos de los exámenes de selección y los grados 

académicos son criterios apropiados para revelar las habilidades y el potencial de las personas, 

entre otros. 

Para concluir esta sección, tanto Sandel como Piketty parecen coincidir que la meritocracia 

es un sistema de ideas que ha contribuido a justificar desigualdades materiales en el siglo XXI. No 

obstante, difieren en las soluciones para abordar esta problemática. El primero advoca por un cam-

bio moral –una política del bien común–, mientras que el segundo propone prestar más atención 

al rol de la educación en el progreso económico. En síntesis, estas propuestas son tan solo un punto 

de partida para continuar el debate sobre las ideas que se han usado para justificar situaciones 

injustas como los altos niveles de desigualdad material. 
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Estrategias para mitigar la desigualdad: los límites económicos 

Algunos economistas y filósofos políticos también parecen coincidir en su preocupación por los 

efectos perversos de la creciente desigualdad económica y en la necesidad de pensar en estrategias 

más efectivas para mitigarla. En esta sección se discute una propuesta con raíces en la filosofía 

política traducida como: “el limitarismo económico” la cual busca reducir las brechas económicas 

entre las personas al limitar la concentración extrema de la riqueza en reducidas élites. 

La filósofa Ingrid Robeyns (2019) cuestiona qué hay de incorrecto en una sociedad en la que 

algunas personas sean extremadamente ricas. Ella escribe que, para responder a esta pregunta, se 

requieren varias disciplinas; por ejemplo, las ciencias sociales empíricas ayudan a estimar los efec-

tos de riqueza extrema en las cosas que importan a las personas. No obstante, para Robeyns, la 

disciplina con más potencial para contribuir a responder a este cuestionamiento es la filosofía po-

lítica debido a que ha generado una amplia literatura sobre el análisis normativo de las desigual-

dades.  

Robeyns considera que la acumulación excesiva de riqueza en manos de pocas personas es 

problemática para una sociedad por dos razones principales; primero, las personas ricas pueden 

traducir su poder financiero en poder político e influir significativamente en la opinión pública. 

Segundo, ella sostiene que el dinero de las personas extremadamente ricas podría tener un mejor 

uso si se destinara a atender necesidades urgentes; por ejemplo: (1) la pobreza global extrema, (2) 

las desventajas locales o globales –ej. el analfabetismo y la educación de niños con necesidades 

especiales– y (3) otros problemas urgentes que requieren de recursos financieros y acción colectiva 

tales como el cambio climático y el deterioro de los ecosistemas del planeta.  
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Ante ello, la filósofa propone el limitarismo económico como una alternativa para reducir 

los niveles excesivos desigualdad económica y sus efectos perversos. Por limitarismo económico 

se refiere a los límites en recursos (ingreso y riqueza). Asimismo, esta idea también hace referen-

cia, de manera más general, a los limites superiores sobre la posesión, uso o disfrute de recursos 

valiosos por lo que podría ser aplicada a otros recursos escasos valiosos para las personas tales 

como los recursos naturales.  

En general, el limitarismo económico sostiene que nadie debería poseer excesos monetarios 

surplus money. Esto puede entenderse como el dinero que una persona tiene por encima de lo que 

requiere para su florecimiento humano completo. En la práctica, el limitarismo económico, impli-

caría la elaboración de una línea hipotética de riqueza y supondría que si nadie se encuentra por 

encima de dicha línea de riqueza el mundo sería mejor. Esta idea es en cierta medida similar a la 

visión de que existe una línea de pobreza y de que nadie debería vivir por debajo de dicha línea 

(Robeyns, 2019). En general esta línea de pensamiento es radical y polémica. Incluso, la misma 

autora advierte que hay dudas y una aversión general a argumentar en contra de aquello que infrinja 

los principios liberales, incluyendo las libertades económicas.  

En el caso mexicano se sabe que existe una concentración excesiva del ingreso y la riqueza 

en manos de muy pocas personas. Entre la élite de multimillonarios mexicanos se encuentran Car-

los Slim (dedicado al sector financiero y a las telecomunicaciones), Ricardo Salinas Pliego (dedi-

cado a la Televisión, el comercio y los servicios financieros) y Emilio Azcárraga (Televisión), por 

citar algunos nombres. Es interesante advertir que, Desde la sociedad civil, se han formulado cues-

tionamientos sobre las consecuencias de la acumulación excesiva de riqueza en México17. 

                                                           
17 Académicos e intelectuales mexicanos han interpelado públicamente a algunos de estos multimillonarios sobre todo 

por las consecuencias sociales negativas de la excesiva riqueza que concentran, véase, por ejemplo, el interesante 

texto escrito por Denisse Dresser (2009) titulado: Carta abierta a Slim. 
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En síntesis, en países latinoamericanos, la acumulación extrema de la riqueza en manos de 

reducidas élites ha coexistido con la pobreza extrema de amplios segmentos de la población. Las 

políticas focalizadas a atender a las personas que se encuentra en los extremos más bajos de la 

distribución del ingreso han sido más comunes18 Sin embargo, las estrategias encaminadas a regu-

lar la riqueza extrema son menos frecuentes.  

 

¿Por qué importa transitar al análisis multidimensional de la desigualdad? 

Este texto se ha enfocado en la forma económica de la desigualdad. No obstante, existe el riesgo 

de adoptar una posición reduccionista al considerar que la desigualdad económica es la más im-

portante o que es la determinante de otros tipos de desigualdad.19 Contrario a ello, el Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2014) formula una concepción más amplia de la 

desigualdad: 

 

La desigualdad no trata solo de riqueza (patrimonio neto) o de ingresos (sueldo bruto). Tam-

bién puede abarcar la expectativa de vida, la facilidad que tienen las personas para acceder 

a los servicios de salud, la educación de calidad o los servicios públicos. Hay desigualdades 

entre los géneros y entre los grupos sociales. Cada faceta de la desigualdad entorpece enor-

memente nuestra capacidad de alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). De-

bemos tomarlas a todas en consideración si queremos promover el desarrollo sostenible. 

                                                           
18 Para más referencia sobre estrategias para superar la pobreza extrema centradas en los programas de transferencias 

condicionadas, véase: Banerjee y Duflo (2019); García-Valverde (2016) y Levy y Rodríguez (2005).  
19 Hay quienes consideran que la desigualdad educativa es solo un síntoma o un simple reflejo de la desigualdad 

económica (por ejemplo, Hanauer, 2019). En contraste con una visión simplista, en este texto se sostiene que lograr 

mayor igualdad económica importa para lograr igualdad en educación, pero no la garantiza. En el ámbito de la edu-

cación, factores como las características de las escuelas, el desempeño de los directores y los docentes, las prácticas 

pedagógicas y las políticas educativas, entre otros factores, también influyen en el tipo y la magnitud de la(s) desigual-

dad(es) en educación. 
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Es claro que para el PNUD la desigualdad no se limita al análisis del patrimonio o los ingre-

sos que las personas pueden lograr, lo más interesante de esta propuesta es que sostiene que se 

deben tomar en cuenta distintas dimensiones de la desigualdad para lograr los objetivos de desa-

rrollo sostenible.  

Amartya Sen (1992, pp. 14-15) distingue múltiples espacios para evaluar la desigualdad.  El 

filósofo y economista hindú argumenta que el análisis de la igualdad requiere considerar dos as-

pectos clave: (1) la diversidad humana y (2) la multiplicidad de variables a partir de las cuales se 

puede juzgar la igualdad. Añade que la igualdad se puede evaluar al comparar las condiciones 

específicas de una persona (como los ingresos, la riqueza, la felicidad, la libertad, las oportunida-

des, los derechos o la oportunidad de realizarse) con las mismas condiciones de otra. No obstante, 

debido a la diversidad humana (por ejemplo, las diferencias de edad, género, las capacidades ge-

nerales, los talentos particulares, la propensión a la enfermedad, como en circunstancias externas 

como la propiedad de activos, la extracción social, los problemas de circunstancia y otras), la de-

sigualdad en distintos espacios tiende a diferir. En otras palabras, la igualdad en términos de una 

variable no necesariamente implica igualdad en la escala de otra variable (por ejemplo, niveles 

idénticos de riqueza pueden coexistir con diferentes niveles de felicidad). A partir de ello, propone 

el enfoque de las capacidades humanas que busca hacer valoraciones sobre la (des)igualdad. 

Con base en el enfoque filosófico desarrollado por Amartya Sen, Burchardt y Hick (2017) 

exploran porqué es importante la medición multidimensional de la desigualdad y llegan a las si-

guientes conclusiones. Ellos escriben que medir la desigualdad en términos monetarios permite 

decir que unas personas tienen más y que otras tienen menos; sin embargo, acertadamente argu-

mentan que, medir la desigualdad en un espacio multidimensional posibilitaría observar que unas 
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personas pueden lograr diferentes capacidades y estados de existencia respecto a otras. Por ejem-

plo, Burchardt y Hick señalan que la capacidad de “influir en la opinión pública” puede estar 

distribuida de manera variada entre los diversos sectores de la sociedad y puede diferir entre luga-

res y países; además, puede estar concentrado en manos de unas pocas personas (celebridades, 

periodistas, políticos, etc.) y prácticamente puede no ser disponible para la gran mayoría de las 

personas que enfrentan desventajas (Burchardt y Hick, 2017, p. 7).  

Burchardt y Hick también hacen notar que el análisis multidimensional de la desigualdad 

posibilita examinar correlaciones entre niveles de logros (funcionamientos) y entre capacidades. 

Por ejemplo, la capacidad de aprender de las personas y la capacidad de tener buena salud pueden 

estar estrechamente relacionadas en algunos países y en otros no. Los autores añaden que podría-

mos tener interés en examinar si hay una concentración de ventajas a partir de los funcionamientos 

y también en el análisis más común de si hay una concentración de desventajas (Burchardt y Hick, 

2017, p. 7). Este tipo de análisis podría complementarse con análisis centrados en el ingreso. 

En síntesis, con base en la perspectiva filosófica de capacidades humanas se puede sustentar 

que las diferencias entre las personas son de tipo y no sólo de grado. La igualdad en un aspecto no 

garantiza igualdad en otro debido a la diversidad humana. De ahí se derivan algunas de las princi-

pales razones para transitar al estudio multidimensional de la desigualdad. 

 

Conclusiones  

El objetivo principal de este trabajo fue examinar aportaciones de algunas teorías de la filosofía 

política que son relevantes para el análisis de la desigualdad. En particular, se revisaron aportacio-

nes de John Rawls, Amartya Sen, Martha Nussbaum, Ingrid Robeyns, Pablo Latapí y Michael 

Sandel. En su mayoría, las ideas expuestas reflejan discusiones normativas globales a las cuales 

se buscó insertar a partir de las circunstancias que enfrentan México y la región latinoamericana.  
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En principio, una de las aportaciones de este ensayo es que identifica porqué la desigualdad 

material es problemática. Específicamente, la desigualdad económica extrema afecta por el im-

pacto negativo que puede tener para ampliar las libertades de todas las personas (Amartya Sen y 

Martha Nussbaum) y porqué obstaculiza atender necesidades urgentes tales como el cambio cli-

mático (Ingrid Robeyns). Todo ello amerita una mayor concientización sobre las consecuencias 

desfavorables de la desigualdad material. 

Otra de las aportaciones de este texto es que identifica discusiones más generales sobre jus-

ticia y sobre los principios que podrían mitigar la desigualdad. Por ejemplo, se discutió que, el 

principio de diferencia propuesto por John Rawls y el principio de proporcionalidad solidaria pro-

puesto por Pablo Latapí, buscan lograr una distribución más justa de bienes sociales como el in-

greso y la educación. Es interesante advertir que, contrario a estos principios filosóficos funda-

mentados, el gobierno actual de México adoptó el principio denominado “de austeridad republi-

cana” el cual, en simples términos, se traduce como la limitación o ausencia de financiamiento a 

políticas clave. Sin embargo, el principio de austeridad es inadecuado para hacer frente a las múl-

tiples crisis que enfrentan las y los mexicanos y que obstaculizan la consecución de objetivos de 

desarrollo humano, económico y sostenible especialmente en contextos de emergencia global. 

Aunado a lo anterior, se discutieron las razones por las que, Martha Nussbaum y Michael 

Sandel, sugieren ir más allá de la adopción de principios distributivos si se busca lograr un mundo 

menos desigual. En particular, Nussbaum propone enfocar la justicia en términos de capacidades 

humanas y que se asuman compromisos de justicia globales, los cuales tienen que ver con lograr 

mayores responsabilidades de los países ricos hacia los países más pobres y Sandel advoca por un 

cambio moral y la adopción de una política del bien común.  
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Por otra parte, en este texto también se discutieron críticamente otros aspectos que suelen 

asociarse a la desigualdad material; es decir, cuestiones ideológicas. Aquí, fue posible identificar 

que para algunos filósofos y economistas ciertas ideologías meritocráticas suelen acompañar dis-

cursos que justifican las desigualdades económicas en el siglo XXI. Sin embargo, aun cuando en 

este ensayo se presentan distintos argumentos sobre la meritocracia, se sostiene que mayor evi-

dencia empírica es necesaria para refutar diversas tesis. Es previsible que en los próximos años el 

debate regional sobre temas ideológicos cobre mayor prominencia en círculos académicos y polí-

ticos. 

Aunado a lo anterior, en el trabajo se discutieron razones para justificar el estudio de la 

desigualdad en un espacio multidimensional tomando como base filosófica el enfoque de desarro-

llo humano y capacidades. En otras palabras, si se busca lograr una sociedad más igualitaria, no 

solo en términos de las posesiones materiales de las personas, será necesario ampliar la mirada 

hacia otros tipos de desigualdades; por ejemplo, se sugiere explorar desigualdades en las capaci-

dades de salud, de educación y en las capacidades políticas de todas las personas. Esto es especial-

mente importante dadas las consecuencias de la pandemia por COVID-19 la cual expuso la vulne-

rabilidad de las personas en dimensiones que van más allá del ingreso y la riqueza, y que tienen 

que ver, por ejemplo, con la salud física y mental, la educación, la alimentación y el acceso a 

empleos dignos. 

Cabe destacar que, un análisis multidimensional de la desigualdad no implica dejar de dis-

cutir estrategias para mitigar la persistencia y los incrementos de brechas económicas. Un enfoque 

razonable para abordar este problema podría incluir primero, el diseño y la implementación de una 

política social que priorice garantizar sistemas de protección social para todas y todos y, segundo, 

diseñar estrategias focalizadas a atender los extremos inferior y superior de la distribución del 
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ingreso. Por ejemplo, entre las primeras estrategias, están las políticas de incrementos a salarios 

mínimos y los programas de transferencias monetarias.20 Entre las segundas, se encuentra la pro-

puesta de establecer límites económicos. Esta última propuesta es radical y cuestionable sobre todo 

por sus implicaciones para las libertades económicas de las personas. Además, como se discutió 

en el ensayo, la propuesta de establecer límites económicos a la concentración excesiva de riqueza 

es radical y compleja de implementarse en el contexto latinoamericano debido, entre otras cosas, 

a que esta región ha sido uno de los territorios más fértiles para la acumulación de riqueza e ingre-

sos en manos de pocas élites. En síntesis, a no ser que los gobiernos implementen tanto políticas 

sociales de cobertura universal (ej. en sistemas de educación y salud de calidad), así como estra-

tegias focalizadas a atender a los dos extremos de la distribución del ingreso, una reducción signi-

ficativa de la desigualdad material no será lograda. 

Por último, el estudio sobre la desigualdad no es conclusivo por lo que es previsible que este 

tema seguirá siendo estudiado y debatido por académicos de diversas disciplinas. En particular, en 

este texto se ha discutido de qué manera algunas aportaciones filosóficas contemporáneas son re-

levantes para ampliar el entendimiento sobre la conceptualización, consecuencias y las alternativas 

para mitigar la desigualdad en sus múltiples formas.  
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